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»* ln«.Gob*miíore»(to Ut pro»lBcU»digoe«B e»l» fecha • 

lo sign:eiite,=.Vi«ia« U^rwlaiMéioaM qne tun dirigido * Míe 
MiniHériu UiferunlCT áaeíins de paradiu firtictiUreü. rn quvjii 

' dtl gravimcn que ¡nfleren á n ú indiutri» lao.dietM> dori-clmt 
' <ue «e hallin aíigiwdo» é lo» Delegado^ y Vaermir i i» por las ' 

r¡»it»« que hacen i IM anima», pira el recunuciioieiito j a]*»-. 
, h i d á n de «emciiUles; cuyo gravémen, aamentan io* derccíin» 
qpe tienen que tntiífncrr í lQí^cterinario» qué van a bs órde-

' Mt"de toa Wt^Údnrfvgeneralca.dcl r.*"**- •• ' ••<•• • 
' ' r ; V W l a la R ^ ' iSrdén df i i l if .Abrii de 18Í9, . «g eufo arl i -
' culo 11 te prevene. que cuando,lp».íiu«&ps,de iMpcn idn Irai-
. ' iári á la éapitnl ¿I gaDado par^ tmr recoaoeidn. iDli» |«<igan que 

>»ti»fac»r fáfitjftjilpBifá un Teterinárle. 1 «Kio C M , arreKUi.al 
•niivél (juá en ef mUmo »« marea; T.qua M U a óttligario* * aa-

' lUfiiicíérlo».jaipiu.^n id, pelegado.:rdieu»;á,«Mfjt«I,Teteriiiario, 
, Mandó por'co'iveiiieiifin A cumuilidüd.prupia vxigiüi que fajrnn 

á' r'eíonrteír tri« sumentale» un lo» punios en que liemHi enUble-
cidas SU» parnda»: . , . -. i , . - ; . 

Aléndiénd» > que nn e» ilahto prescindir ,iht estv prévio y 
' primer reconociiniento para aulnriinr el IIIHI il« lu» sementnli» 

e» la* parndfií naribuidii»,, » .1 que e* Toluiaario en los dueims 
•I exigir que aquel je verilique en so c¡w.i, siendo por Ionio 

. jn*to que |e¡i de cuenln el «límenlo d* gasto* que ocasioiuin, 

. M e H i l i i ' m i n o que iMvmiVrtan eslus mlsniaa raiopiw: en loa 
reemuitiiiiicnlos de los, VisiliiilofC» ¡jeneriilei. que- son un medio 

' ' de vigilancia y i;oiupr.ibar4uii, eslublcci.tn por elil.itfüierno «n 
el iateré» gi nernl de lii» ganaderos; oiila la coinisiuii de eria ca- -

' billar del B .al Conseju de Agricullura, Industria y Comercio, 
"'.'y de oonfüi miilail pun »» diciaineii>.ae ha dispuesto,I» signieule: 

^ l . * , ie'recuerda 4; V . íil el puntual euiopl.iiiijeiito.de lacir-
. «^úl»r,de..l3 dé Átri l 'dc Í84U;,Mibrc parada* iiúbliais. y .muy 

eapcciátmente el del .articulo. .14 de lu Vu'etiiia;. adrirtiendo que 
no ba de .a<i>lir al feeiHiDcimieiitoOHI el Uelcjiado; y 4 sus ur-
denes., masque un solo. VHtrin.irio; y que la tarifa de lo*dere-
ch'is que. han de cv»rar( y que se halla dclerminadi en el 
indino artícalo e* la siguiente: asésenla ;reules por el reconuci-
inianlo y certificncioii d» un seiiicntal; mivcnl» pur el de dos 
«ientó por ej de tr(!*,. ,y cieulci veiule tior el de eaalro en ade
lanté . Las dietas de viaje' >ernii. para cada uno U» duro diario." 

2-", El.Veterinario <|iie.ac'Mii|>aii.i al Visiladiir general, bajo 
tu» órdenes, pertrtiiri an reiminerucion de su.trabajo nnsueldo 
fijo á cargo UL'I ftstadn. Por i.inlo .cesai á todo ubmin du gastos 
y derechos al initinn pin ios duehns de 11* paradas iiartienlares. 

3." Acogiendo luda queja uocuiucntada que *«'dé á V . S. 

acerca de ja transgresión contra estasdispoiicinne», b reprimirá 
V . S. con toda severidad, liando cuenta i este Ministerio para 
la resolución conveniente, y entregando al culpable i lo» trilm-
nales, para el procediniiénta í que hubiere tugar. 
• l . " . Estas Reales disposicione* se iii«eruráii en h CacMa y 
en el Boltlm oficial de esté Slinisterii), dispiniieiidu que lu. «em 
Mf mismo en el de esa provincia, y cuidará V. S. de que *e t « -
produzcah ca. todo»; los número* qne se publiquen eu el me» da 

..Harto ile caila añu. 
De Real orden lo digo i . V . S. para »a puntual cuniplimiea-

fo, eneirgaridp también S. M . á los VTütadure» ! Ualegadoada 
cria caballar, á las juntas prov'mciale» de Agricultura y . á ln« 
Alcaldes y Ayuntanilentns de la parta que reapeclivainente Ir* 
correspididn. Hios guarde á. Y . Ür mucho» años. Míidrid 19 da 

• Agi.sln de I S S i . - l . i U í i n — Y dt» la propia Real drden lo ca-
pniiniivi á V: S. rei iii-arijáielnle •» ruinplimieiito.» 

tu qtu se inid-ht eii ti iulnixofidat para té$.tftclot «ur «n 
ta rnitmn Rcnl ónUn hUicttit •. <u¡ t»m» lambin la ittí i i 4* 
Abril de Í8i'J| que nc aín n^ict atíi-.j ... . .. 

. n E l Gobierno dé S. M -, que dá to la la atención dehid» A lama-
jora déla cria eahallar. Iiabioado establecida dep4situsda caballut 
p.idn-s, proyeTln ampliarlos y planlaar «tros nueroa, á medid» qua 

. Josreciirf»» del Erario lo.iierinilan.Rntre tanto hacen «u servicio 
di^no de aprecio los piftii aiare», que eoasullundo «u interés, «s-
lableeiMi p iradas pública* pira suplir aquelía falta, siempre qua 

, para ella» esciijaii «iqeiiláie* a praptWdto par» perpetuar la es
pecie, mejurándoia. Son por tanto ntereredore» de especial pra-
teceioo, asi como en bien de ello» y del público ennvieoe prohi
bir lo» que no tengan aquellas «ircanstanciai. Sin perjuicio pue» 
de lo- libertad en que está lodo particular de usar par» sus gana
dos de los. caballos y garañones que te convengan, con tal qua sean 
suyos í por ello» no se le .exijii retribución alguna, cu indo da 

. aquellos establecimienlos so hace asunto de especulaciou, e» ne
cesario qué U Administración tos aulnrire é intervenga.» Con e»-

' ¡tas palabras «e encabeuba.ia Real drden eiruular de 13 da l ) i -
' ciumbre de 1847, Les satisfaelarius resultados que han causad» 

sus disposiciones y las observaciones que sobre ellas ha acumu-
• lado la esperiencia, han decidido etánimodeS. 11. ¿ reproducir 
- las primeras y reasumir das segumias cu la.presente circular para 

su gennrul y eumpliila observaiicW. . 
Yor lauto,, oitla la sreeion de agricultura del Real C insejo do 

• i Agricultura, Industria J Coiaercio. y con arreglo i aquellos 
. principio». »e:h.i dignado S. M.. disponer lo sigiiiente: .' 

'• 1.": Cualquier, pariieiilar podrá plantear u» eslakleciiuienrt 
do parada cutí caballos padres ó garaimne*. con tal de que oU-

• tenga para ello permiso del Gefe pniitico. que loconenileré, prú-
. vio» los trámites y con las circuiislincias que »» espoudráu nía» 

adelante. • 
. 2.a Tendrán derecho i subsistir todas las parada» que se ha

llaban estableeidas cuando la publicación de la Real órdendr 13 
de Oiciemlire de 1847. cualquiera que sea el punto enqtieae ba
ilen situadas, y a pesar de lo q;i„' acerca de las distancias á que 
han de abrirse las nuevas marca p «• punto general el art. III. 
Per» para la ¡lermanencia de estos «stabierimiento» habrán de 
solicitar los dueños la paleul» di*) Cefa politieo, con arreglo a !o 
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.^He ««•Wi ' í t í ' l «itfculn ant«rioF: el T.cfe habrá 'de -Miwed.'rla 
íicnipre que lot senientaleíreiiniiii las circuimtiincia» que marcaH 
los artfcalns 3." j i . ' - ' , y que el certicio «e haya con arregla é I1» 
que di»|ii>iie el reglnmenlo del rama que se manda observar por . 
los ¡iitini!uR 1 y 11). 

3. " Los sementales no han de tener, si son caballón, menos de 
cinco años, ni pasar de 11: su alzail* no hade bajar «le siete cuar
tas y'dos dedos para las yeguadas del Mi'di»dia, ni desiete cuar-
tf i y cuatro dedos eii las del Norte, y siempre con las anchuras 
eóriespiiiiiliénlét. I.os garnñónes han de tener seis cuartas y me
dia ¡i li> menos. Esta álzndii no sé rebajará sino en virtiidde moti-
vos es|W'ii-ies para una priivincia ó localidad, y viiamln, oída ta jun
ta de Attrictiltura de la provincia, lo declare la Dirección del ramo. 

4. " linos y olios sementales han de estar sanos 'y no tener 
idngHii nlifafi- ni vicio hereditario ni contagioso, asi como tam|M>-
co iiinguii defecto esencial de roiífurmacinn. E l que estuviera 
gastado por el trabajo, ó con señales de haberle lieclio escesi'o, 
será desechado. 

K." Kl (¡efe imMlicb, recibida la'^ilicitud de) que pretende es
tablecer la parada, para asegurarse de sien efecto poseen loi ca-
ballns ó garaiiiiues las ciretijistancins requeridas comisionará al 

, )lelegt|ilv,iit! Ui cria caballar, donde le hubiere, y. dos individnos de 
ja junta de Agricultura. Nombrará asimismo un veterinario que 

' á «isla ile la ciMnisiou proeederá al exAmeo y reconocimieiito de 
• tos stmenlali»', exteitdie'iidn bajo su responsabilidad 'uiiá reseña 

bien espeedienda de c.ida'iino ile ellos, la cual firmará, auloriián-
dula asimismo el delegarlo c'Ou sri V . " B." 

0." IJiciia reseña so enviará at Gefe político, el cmil quedan-
' «lo en áuiplia facilitad «le Cérckiraise de Su exactitud, si lo tu
viere jior coiivenienle, conceder* 6 negará el permiso, «egun 

- proceda, ijt aulorreacion itetá por escrito y contendrá la reseña 
de cada «ino de los sementales. Se insertarán A l a tetra en el 
¡•fiolriiu oficial «le la provincia una 'por mía iumediataménte quo 

-saconcedan. Déla •decisión del Guíe político habrá íiempre rie-
•- curso «r-GoIrierno. :': • • • '• • • ; i-
• •'• 7.? Se'exprésiir* también en la patente, y »e «iHinciaré al 

público «pie él ser «icio, se dará en estas -paradas con arreglo a 
lo «pie priíscríbúii tos reglamentos <\w. rigen en las del F.stado. 

8. ' No'»e*j p<>diá| eitabli'cer parada ron garañón, como no 
'tei gil í 1o'':me'nos 'dds cnballos padres. I.as que consten de seia 
«t mas de•esto» Cenias cualidades tequeriil.is. ademas del esti
pendio que cobren los ganmleros, recibirán del Grvbieriio una 
recompensa prii|nr«ioniida á la estensiou de sus lervicrns. 

9. " ; Kl din fio de la yegua podrá entre los cahaHos dél'depA-
> sko, <ira:sea del K ' ln lo, ('uaodo la monta no sea yrotM, ora de 
1 parlictilar, elegir el que tenga por coiivenieiite. 

' 10. ' Nu se permitirán paradas dentro de la* capitales y po
blaciones grinn les; pero a( á sus inmediaciones: tii que se aglo
meren varias en o» punto, á menos que lo exij;. la cantidad del 
ganado yeguar. Fuera de este -caso se establecerá» á cuatro ó 

•'cinco leguas úna* de otras. • • •; ' 
' 11. Parn cumplir «nrt el articulo anterior, en cuanto al es-

- tablecimienlo dé nuevos (larndas, el Gefe político, oyendo á la 
junta de Agricultura, determinará la situación que deban tener, 

ntendiendo á la cualidad del servicio que nfrezean, á las necesi-
• «iailes de la localidad, á la exactitud que hayan acreditado en el 

cumplimiento del nrt. 19, y en caso de igualdad en estas circuns
tancia», á la nnligDedad <le las solicitudes. 

1á. Kl Gefe político dirigirá traslado de la patente al delega-
• «lo de la provincia, y elevará otra á la Dirección general de 

Agricultura, industria y Comercio. 
13. Kl Gefe político vélará sobre la observancia de cuanto 

queda prevenido, y lo mismo el delegado, donde le hubiere, re
clamando este dé la autoridad de aquel cuanto creyere necesa-
rio. Se girarán visitas á los depiisitos y .casas de paradas, las cua-

• les tendrán también un visitador, residente en el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó en el mas inmediato. Kste visitador será 

• de nombramiento de) Gefe político á propuesta de la junta de 
Agí ¡cultura. 

i í ' I.os gastos de reconocimiento y demás quo se originen 
• serán de cuenta del interesado. Guando traigan los sementales a 

la capital de la provincia solo devengará derechos por el re-
• emiiicimienlo el veterinario. Guando por no presentarlos en esta 

' hayan dé ser reconocidos en «tro pueblo, concurrirán á veridear-
lii el delegailo y el vi'terinario; el primero percibirá por deiechos 
la mitad dé los' i|ne al veterinario corresponden, y ambos tendí áu 

' dietas ademas. I.a tarifa será la siguiente: til) reales |(or el re-
emiocimiento y certificación de un semental; 80 por el de dos; 

. p„r el de lies, y 120 por el de ciiutio en .ide ante. Las die
ta» de viaje sel á», paraca;:» uno, un duro diaiio. 

-15. E l delogado, en •cavo «te no «trincar por ni esto» reeano-
cimientos, propondrá persona que los ejecute. E l Gefe político, 
oidoel informe de la Junta de Agricultura, elevará la propuesta 
á la Dirección del ramo para cu aprobación: obtenida esta, el 
tustituto tendrá todas las atribuciones y derechos que sobre este 
punto corresponden al delegado. 
• 16. Se declara expresamente que el reglamento para tos de 

pritiles de caballos padres del Estado aprobado por S. M , ?n U 
, de Maya de 1818, é inserto en el tloléiin oficial de éste.Ministe

rio de ' l I de Mayo del mismo aho (núm. 19), ha de regir en todas 
las paradas públicas, oro sean de aquel, ora de particulares^ ya es-
lableciilas antes de su publicación, ya en las que te orgáuiiaren 
de nuevo. 

,17. En cuanto i los depósitos del Estado se previene. 
• 1 .° E l servicio será gratuito par el presente año de 1819 y 

el próximo de 1851). 
2.3 Minitras fuere gratuito, la elección del semental que 

convenga á la yegtta -será del delegado, teniendo en cuenta las 
cualidades respectivas «leí uno y de la otra. 

3.3 ' El duéftode esta tendrá derecho á que se reitere la cu
brición, pero noen el mismo dia. Por ningún título ni prelesto, 

• y bajo-la mas estrecha responsabilidad por parle del delegad», 
aonsriilirá que Jo sea mas de tres veces, y esto en raros casos, 

durante lo.fn'hi temfWadá. ' ' 
1.0 A teudieiidn * "qfié rrftWiy en los" depósitos del Estado su-

fleiente número de caballos padrea para todas las yeguas que se 
presentan', l i * delitynlos elegirán détnt ré ' ellas las que por su 
al/ad iy sanidad merezcan preferencia hasta campletarel námero 
de 2E que cada «aballo pdede servir. 

5.0 Se llevará bn registro exnchi de las yeguas que se apli
quen á cada caballo, conespresioii del nombre del dueño, su ve
cindad y demás cir'cúintancias para hacer constar la legalidad de 

- laceria.- ¿ . ' .U ••."•'•«<*- ~ . 
6. 9 A l efecto se han remitido á los delegados de tos depósitos 

' los«or'respondi^ntés'rtiddéfns irtipríso». die sBerlc que no haya mas 
-que'llenar siis'tádllátf. P'M tíiAH yeg'íía se llénafán.tresmodelos: el 
primero para el /ftrb Vf^iifCo deldeiKjiito: el segundo, que sepa-

- sará ni Gef,- politico, le elevará este á la Dirección d i agricullu-
' ra; el tercero se eíitregará al dueño de la yegua ó al que la haya 

presentado en el'de|<dsilo. ' 
7. ° Con este documento acreditará en lodo tiempo el dueño 

la procedencia de la cria, y pndiá optar * los premios y exenciV 
nes que las leyes ó el Gbhierho respectivamente señalaren á este 

'Tamo,' y que ie han de adjudicar preferénleniente A los produe-
' tos (le los depósitos del Estado, asi romo la ardida en las dehe-
sas de pfitros-y yeguas que sS estáhli'Cerán. También servirá e l 
«ertilitadn, p»¿a:'dfirles mayor éslím.icion en su venta. 

8. 3 ' ' Sl'él ganád^re véndiére la yegua7 preñada y el Comprador 
. quisiere gorar de'dichos benéñeios, cuidaráde exigirle la entrega 
¡ de este documento y dará aviso de la adquisición al delegado del 

depósito. •- ; : • . 
!).3 E l dueño de la yegua dará cuenta al delegada del naci-

' miento del potro dentro de los quince días de haberse verincado, 
enviándide su reseña, que el delegado podrá comprobar, ¡leván
dose con ella otros modelos que al efeetose le eiiviarin oportuna
mente.'. 

10. Considerando que á pesar délos «ifiiertos hechos por el 
Gobierno en este año para reponerla dotación de los depósitos de 
los caballos padres y establecer otros nuevos no han permitido lo* 
escasos recursos del ramo la adquisición dé todos los sementales 
que reclaman las necesidades del ganado yeguar, es la voluntad 
deS. M . que se invite á los que tengan caballos padres con todas 
las cualidades convenientes para la mejora de la especie, y quie
ran dedicarlos á este servicio, é que tos prestnteu á los Gefe* 
políticos. Estos, oídas las juntas de Agricultura, permitirán que 
le ejerzan en los depósitos del Estado gratis para ti amo de la 

• ytgua y con abono de dos duros por cada una que cubran, al 
dueño del caballo, al cual se entregarán en el acto por el dele
gado ó la persona que al efecto comisione el Gefe político, y á 
quien serán inmediatamente reintegrados por el Gobierno. Kste 
servicio se hará.con los mismos registros, documentos y prero-
galivas que el de los caballos del Estado; pero advirtiendo, que 
ae ha de dar precisamente en los depósitos del Estado. En ellos 
no se permite el uuidel garañón. 

11. I.os que poseen caballos padres de su propiedad para el 
sen icio de sus yeguas, si quisieren gozar de los beneficios que su 

- aseguran por el arl . 7 .s podrán cunseguirlo sin mas que hao-r 
registrar aquellos ante la comisión consultiva, obteniendo certi-

. fleaciou y confuí mandóse con dar y recibir de la delegación los 
atisoi y documentos de que hablan loi artículos o. r al '•).-

M 



. 16. S. W. «ánfl» en i]ne lol O fei poHIíenr. Inc ¡unta» de ' 
Agricullura y lut tlclugniiiM, quu tan inleresiiutca lerviuioi se ha
llan p raí tundo ul rainu, y cuja» IUII en su mayor parle esta» in-
dicnciunn, cuiitribuitán con la nujur aetiviiliiil i |iursiiiidir á los 
particulares cuanto iiileresa el ciéilit» sus ganailerías, va el 
¿arlaiá conocer ele esta manera auléulica, ya facilitar sus semen
tales para el mejoramienlo du la raí», ponitindosc en el cato de 
eptar a los bendicios IJIIU se les esUn dispensando,}' que se ha-
•k dec«tí*» i prircm-nrles ta Hetna, a«i por medio de IU gobierno 
como solicitando la cooperaeion de las Cortes. 

18. Los delegados del ramo de la crin, caballar en las provin
cias en i|tte hubie;é depritilo del (iobierno no podrán teaer pa
radas particularés de su propiedad. La menor contravención so
bre rite punto »e entenderá como renuncia, suspendiéndole iu -
mediatatnente, y dando cuenta al (¡efe político. Desde el año 
próximo de I80U el curgo de delegado, ¡IUII cuando no haya de
pósito, será iuuompatibie con la propiedad dé (Mirada particular 
retribuida. Los que en esté las tengan no podrán ejercer las v i -
si! as }• reconocimientos prevenidos en los artículos anteriores. 

19. Los delegados y eircargailos de los depósitos cuidarán 
b.iji. su mas estrecha responsabilidad, de que se llenen y custodien 
cuidadosamente los registros que quedan mencionados. Ku las 
paradas partícalnres seré Un senicio digno de la consideración 
del Gobierno^ y que dará preferénda para tu continuación en 
igualdad de eirtunstanclas, el llevar registros análogos, con 
arreglo n las instrucciones que reciban del delegado, el cual re-
enjerá un ejemplar de cada hoja del registro referido y le remi
tirá a la dirección de Agricultura. 

20. Cuando el servicio se dé én las paradas particulares por 
sementales no aprobados, se cerrarán aquellas por el (¡efe poli l i 
to, j el dueño incurrirá én la mulla dé ¡cinco á qiiintío duros. 

21. Si en Una parada W encontrare que los semüulules que 
dan el servicio) no solo son diferentes de Ins aprobados para 
ella, sino que uo tienen las cualidades requeridas, ademas de 
cerrarse la parada ineurriré el dueño en la pena de falla grave, 
designada en el nrt. 470 del Código penal; 

2¿. Se declaran vigentes todas y cada una de estas ilispnsi-
eiones que no sean eseucinimente transitorias 6 de término lijo, 
en tantu que esprésamente no se revoquen. Los Gefet políticos 
cuidarán de su inserción en el Boltlin oficial de la provincia en 
euanto las reciban, y al principio de la temporada en cada año 
podiendo reclamarla el delegado, donde le hubiesen. Un ejemplar 
de las mismas y el Beglamento citado, estará de maniHesto y á 
disposición de lo» diicñoi de lai yeguas en luda parada, sea del 

.Estado, sea particular. 
Se encarga filialmente al celo de los delegados y de las jun

tas de Agricultura que reclamen Contra lo menor omisión, y al de 
los (jefes políticos, que la repriman y corrijan iristatitaiu nnicnte 
eo.n severidail en obsequio del servicio y bien de los particulares. 

De Heal órden lo digo á V . S. para su puntual Cumplimiento 
que procurara con particular, esmero.» 

En-coniemencia de lo ffúe se previene en las 

. dos tittulat diiposiciones relativamente á l o s reco

nocimientos de loi stmentalef, creo cót ívenientc ad

vertir, que loi d u e ñ o s de loi mismos (fue no quie

r a n traerlos á la capital p a t a ser reconocidos, lo 

manifiesten oportunamente á este Gobierno de pro-

i'incia para evitar entorpecimientos que p o d r í a n 

ocasionarles perjuicios. León ^ de marco de i855. 

^ P a t r i c i o de A m a r ó t e . 

A l c a l d í a constitucional de Turcia. 

C o n a p r o b a c i ó n de la E x c m a . Ü i p u t a c i o n P r o 

v inc i a l se venden en púb l i ca subasta los ter renos 

q u e á c o n t i n u a c i ó n se espresan, c u y o remate t e n 

d r á l uga r ante d icha D i p u t a c i ó n y ante este A y u n 

t amien to cons t i tuc iona l al dia siguiente de haber 

t r a n s c u r r i d o los t re in ta d e s p u é s de la i n s e r c i ó n 

i í M 

de este a n u n c i o en el B a l e t i n oficial dn la p rnv i t i -

cia, a d m i t i é n d o s e la mejora de la 4-a parte de l r e 

mate de cua l i j t i i e rá de los ter renos d e n t r o de lo* 

noventa illas, abrici tdose de n u e v o en és te cas i 

pa ra las pujas y irtejoras el t é r m i n o de hueve 

d í a s . 

Kealcs. 

U n retazo de campo KÍrnt ir to >¡e a rme l l ada 

á do llarrian la Calea del Pozuelo , <jue h a 

r á é n sembradura t n cda r t a l de t r igo , 

tasado en 3 0 0 . 

O t r o e n d i cho t é r m i n o á la calleja d é i r te-

d i ana Calidad e n 3 0 0 . 

O t r o e n d i cho t é r m i n o a l B a r r i o d é a r r i 

ba d é medio cua r t a l de t r igo en . . . . 400. 

O t r o en él m i s m o t é r m i n o á la calle de 

los bolos de hacer de u n o A dos c u a r t i 

l los d é t r igo en . . ' 100. 

O t r o en d icho t é r m i r t o á los cachones d é 

u n a fanega de l inaxa d é Í n f i m a c a l i 

d a d éti. . . . . . . . . . . . . SOü. 

O t r o en e l referido t é r m i n o i lá cascajera 

de clos cuartales de centeno de mediana 

cal idad en . . . . . . . . . . . 300 . 

T U r e i a jr M a r z o 21 de i 8 5 5 . = E I Á l e a l d r , 

Ca r lo s A r e s . = I g n a c i o S á n c h e z Rodrigues; , S i i o . 

ANUNCIO. 

. Se hallrt Vacante la plaza do Mr'dico I: 
tnlar de (irajal de CamjK)s, su dnlacio:! 
5000 rs. anuales, pagados por liimeslros <! -
los fondos comti nos. E l profesor tiene l.i 
Tenta |^j |dep}^^e^tott tár clientela en lo. 
pueblos limítrofes que próximanrient»! prn-
duce tres mil rs. Los aspirantes en el ter 
mino de treinta dias ¡í contar desdé 1.1 fe
cha del presente en el Boletín oficial decsl.i 
provincia dirigirán sus solicitudes at Ayntt -
lamiento de esta villa por conduelo do s i 
secretario, francas de'porte* para hacer 1 
elección ipie corresponde* Grajal 21 de Mar/, 
de 1855. — E l Alcalde, Miguel Borje Cai -
rion. 

I :j 



C o n t f n ú a a las paradas-, púb l ioas ¡tf lAfaliai eo loe pantot que se designan j i k» «igetosíqua 
p o r sw ¿ r d e n se e ü p r e s a u . . _ •,,, 

randa de D. Fnndsee labro « el pueblo de San Hignel de la Ceana. 
' ' . . ^ ' ' . R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 

NOURRES. GÁVA T.tnS TARIEUAnn. 

ALZADA. 

Edíd. "tuirtM: Dedat Séñjle» accideoiatM. ' ; ' Ciberai .' Cola. 

rjiUB(>..w...^..,„. , CMlfño pKurpw 
llorito.......M....„..... Negro, morcillo.. 4 

8 
4 

R E S E Ñ A D E L O S G A R A Ñ O N E S . 

TÁVdill*...., 
.Arnigaale. 
GvUardo..., 

Sultán...... 

Fijira 
Gnlluido... 
Míiichego. 

- Tordo cl»ro.....-M.....-.;-.l 
Nfgra ¿pogrii;»,;,,...;..,.,,, 
Tordo o«cDro...-J...........„. 

1« 
i » 

A 

« 
-6 
7-

11 
10 

•; " i 

' Begúlar. Begulir. 
: Id. Id: 

Boétia. " Baaaa. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Parada de l Francisco Elias Valcarce eo él pueblo le larif̂ o de Abajé. 
^ ' R E S E Ñ A D | E L O S C A B A L L O S . 

Ctilifio bronce«do,peloj bltncos ea 
i« freole. 8 : '8" 

........ Vlor de r«meFu..... . . . . . . . . . . .-.. . . .~..».. : 4 ' 7 

Gallardo..̂ . .... 
i : t: ,;. - i ; 

Cafuchiiiu.. 

Arrogtnt»..-..»...» 
•itaiití.-'^...;:......... 

K 1 S E Ñ Á 1JÉ5 L O S G A R A Ñ O N E S . 

........... Negro morcillo......... — : • , 6 10 
"Idem ' ¡il ' 1 2 ' «• 10 
Tord(i;..ii-¿..u¿........^.....».;.»„».....-.„ 11" : 6 , .10 

de D. iosé Fernaadéz ee el paeUo de únales. 
R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 

Nrgro morcillo, «aludo hijo da ta , 
m»iió »«jüi«h!i....;~...........„¡.v„.,' 4 i-ji-.1¡;•. ••. A-; . 

Canlabo ottatu, lucaro triangular^ ; 4 . 7 6 

. . , R E S E Ñ A D E L O S G A R A Ñ O N E S . 

Negro morcillo 10 - ' :6: 

• , . . ¡ : . . . - . . ' i •.:U {i.;..-: ¿i ::í--

! 6' 

fSt *óiuimiará.J 

Bneaa. Regular 
Id. W. 

Begúlar. Bécnbr . 
Id. Id.. 

: Id. Id. 

Regular, 
l'equefia. 

Rignhr. 
Id. 

tioria. 

Bégalar. 
Id. 

A N U N C I O S . 

raa 

í). Francisco dd Valle t , 2atednttico de rclOrka 
' ^¡lóitieai 'y lMmlor del liuliluto Provintialdt Lton.> 

E K éí l i tó ' r i to t iene o t ro objeto' en la pablíéa-
c i o n ijé esta o b i a - puramente e l e m e o U l i , q u e el 
AP. aux i l i a r , la m e i n u r i a i le los n i ñ o s p o r med io 
ríe u n v e r a é fácil y acó i i io i ia i lo á su g u s t ó T c a -

. jSaciít*} c o n e l ó r i l e n , c o n c i s i ó n , y c lar idad posible; 
siendo de adve r t i r <jue a l m i s m o t iempo es m u y 
ú t i l | iara los mas adelantados, por cuanta , abraza 
m u y compeudiosaroente l o mas esencial de esta 
facul tad, CON a l u s i ó n i m u c h o s sucesps i i i emoraT 
bles de kk His tor ia . 

• T o d a e l l a consta de tres cuade rnos : los dos 
p r i m e r a s (en b u e n papel é - i m p r e s i ó n ) c o m p r e n 
d e n la d e s c r i p c i ó n genera l d e l globo t e r r á q u e o y 
l a par t icular , de E s p a ñ a : e l tercero, m u c h o mas 
v o l u i t i i n o s ó , la d é E u r o p a , G e o g r a f í a a n t i g u a , ' y 
u n c o m p e n d i o <le la T i e r r a Santa. ' " 

• Se vende e n L e ó n , e n la i m p r e n t a y l i t o g r a f í a 
de . M a n u e l G o n c a l e s , l i e i l o i i d o , calle Ñ u e v a , á 3 
rs . cada u n o . 

C U A D E R N O L I T O G R A F I A D O 
para.oso de l u Escuelas da Imlrucciuo Primaria, 

J'OJI P . t R . , 

Consta de 94 p á g i n a s , y está de r e n t a en e l 
m i s m o establecimiento de R e d o n d o , i i reales y 
med io ejemplar. 

IZÜX. tsntucmiiMo t i r o e u n » tt u Vtc» t Ouns te MM» 


